RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. N° 2013-17-1-0007402, Ent. N° 6911/14)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el "Cuadro 1 – Gastos del Programa”, “Cuadro 2 – Fuentes de Información (RCA)”, “Cuadro 3 – Fuentes de Financiamiento del Programa y conciliación de fondos del Banco Mundial”, “Cuadro 4 – Programa sin Subsidios ni Otros Convenios con Intendencias Departamentales (no rurales)” por el ejercicio 2013 formulados en pesos uruguayos, relativos a la ejecución  por  parte del Ministerio de Transporte y Obras Públicas del Proyecto financiado parcialmente con recursos del Contrato de Préstamo BIRF Nº 8205-UY;

RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera ( ISSAI 1000 a 1810 ) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), y con los requerimientos de auditoría independiente emitidos por el Banco Mundial;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que comprende Dictamen, Informe sobre cumplimiento de las normas anti fraude y corrupción del Banco Mundial e Informe sobre la Rendición de Cuentas 2013 del Gobierno Central;

ATENTO: a lo establecido en el numeral B 1 a), de la Sección III, del Anexo 2, del Contrato de Préstamo BIRF Nº 8205-UR, celebrado el 11 de diciembre de 2012 entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Mundial;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Remitir el Informe de Auditoría al Banco Mundial y al Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el “Anexo de Gastos (Rendición de Cuentas –Año 2013)” del  “Programa de Rehabilitación y Mantenimiento Vial del Uruguay” parcialmente financiado con recursos del Préstamo del Banco Mundial L/8205 UY, ejecutado por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas que comprende el "Cuadro 1 – Gastos del Programa”, “Cuadro 2 – Fuentes de Información (RCA)”, “Cuadro 3 – Fuentes de Financiamiento del Programa y conciliación de fondos del Banco Mundial”, “Cuadro 4 – Programa sin Subsidios ni Otros Convenios con Intendencias Departamentales (no rurales)” por el Ejercicio 2013, formulados en pesos uruguayos.

Responsabilidad de la Administración
El Ministerio de Transporte y Obras Públicas  es responsable por la preparación y la razonable presentación de los cuadros mencionados de acuerdo con las instrucciones impartidas por el Banco Mundial. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de los estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.
Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados  basada en la auditoría. Esta  auditoría fue realizada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los Estados Financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad  relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación de los estados.
Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas los estados financieros presentan razonablemente en todos sus aspectos importantes, las operaciones relacionadas con el “Programa de Rehabilitación y Mantenimiento Vial”, ejecutado por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, las cuales están incluidas en la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del Gobierno Central correspondiente al Ejercicio 2013.
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Informe sobre el cumplimiento de las normas anti fraude  y corrupción del Banco Mundial

Durante el Ejercicio 2013 se efectuaron quince Licitaciones Públicas, once directamente por el Ministerio de Trasporte y Obras Públicas (MTOP) y cuatro a través de la Corporación Vial del Uruguay (CVU), según se detalla en el Cuadro “Pliegos de Licitaciones –año 2013”.
El Tribunal de Cuentas ha examinado el cumplimiento  por parte del Ministerio de Transporte y Obras Públicas de las normas anti fraude y corrupción establecidas por el Banco Mundial, aplicables a los pliegos de licitación para   los contratos incluidos en este Programa.

Del examen practicado se constató que, a excepción de la licitación Nº 4/2013, en los restantes pliegos de las licitaciones no se incluyó la referencia indicando que las normas anti fraude y corrupción del Banco Mundial se aplicaban a dichos contratos. No obstante se constató que, en ningún caso, el MTOP o la CVU otorgaron contratos a empresas inhabilitadas, según consta en los informes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones.

Montevideo, 22 de diciembre de 2014
Informe sobre la Rendición de Cuentas 2013 del Gobierno Central
El Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 23 de julio de 2014, adoptó Resolución respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del Gobierno Central correspondiente al Ejercicio 2013                 (EE Nº 2014-17-1-0005064), remitidos por la Contaduría General de la Nación.

En dicha resolución se expresa:

1) Aprobar el Informe de Auditoría respecto de la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del Ejercicio 2013;

2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.

Se transcriben a continuación los párrafos referidos a la opinión incluidos en el Dictamen que integra el Informe de Auditoría citado:

III) Bases para la abstención de opinión de los Estados de Situación del Tesoro y de Fuentes y Usos de Fondos Consolidado.

El Estado de “Situación del Tesoro al 31/12/2013” así como el de “Fuentes y Usos de Fondos Consolidado” no fueron formulados a partir de un sistema contable del Organismo emisor y no está integrado al Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF).

En consecuencia, se exponen ciertos Activos y Pasivos del Gobierno que han sido identificados y cuantificados, pero no se refieren al patrimonio en su totalidad y a su evolución económica y financiera en el período, de forma de posibilitar la realización de evaluaciones para la toma de decisiones.

Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el Estado de Resultados Consolidado   (Tomo I - Capítulo I – Cuadro 1) y los Estados Complementarios, presentan razonablemente el Resultado de Gobierno Central del Ejercicio, de acuerdo con el Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF).

Por lo expuesto en el párrafo lll), la información incluida no es suficiente para permitir expresar, y por lo tanto no se expresa, una opinión sobre el “Estado de Situación del Tesoro al 31/12/13” (Cuadro 35) y el “Estado de Fuentes y Usos de Fondos Consolidado” (Cuadro 32).
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